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Recibo De Pagaré, Cheque U Otro Título Crediticio Para Abonar Deudas

	

				 RECIBO DE PAGARÉ, CHEQUE U OTRO TÍTULO CREDITICIO PARA ABONAR DEUDAS.__ ... (requisitos 

impositivos, lugar y fecha). Recibi/mos de ..., los ... (cheques, pagarés) siguientes ... (cheque: banco y sucursal, fecha, librador, Nº 

de cheque; pagaré: librador, importe y fecha de vencimiento), por un total de pesos ... ($...), los cuales únicamente luego de ...

(acreditados, cancelados) se imputarán al pago de ...(describir deuda), a favor de ... (datos identificatorios del deudor). ... (firma y 

sello del receptor) Recibí conforme el original. ... (firma del pagador). <<<NOTAS: 1- Los valores de terceros tendrán que 

endosarse, aclarar firma e insertarse domicilio y CUIT de los endosantes. 2- Los pagarés están exentos del impuesto de sellos en 

jurisdicción nacional y en algunas provincias. 3- Aconsejamos requerir pagarés «sin protesto». 4- Los pagarés podrán endosarse 

con cláusula «sin garantía», irrespondiendo por su cancelación.>>> 
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